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ACTA DE SESION ORDINARIA 19-2016

Acta de Sesión Ordinaria Diecinueve,  dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes  diecinueve  de setiembre del dos mil dieciséis, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia 

Presidente			Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta		Fanny Elena Rojas Badilla

Regidores Propietarios	Carol Zapata Zapata
                                William Vega Valverde
                                           David Badilla Rodríguez
         		Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas
		
Regidores Suplentes        Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                          Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
				Juan Altamirano Barrantes 
                                Marielos Rosario Solís Moreno
                                Anais Matamoros Guadamúz
                                Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios	Héctor José Sánchez Sánchez 
                                 Rafael Ángel Chacón Barboza
                                 Franklin Elizondo Gamboa
                                           Giselle Corrales Corrales
                                           Rafael Ángel Altamirano Santos 
                                Randall Rodríguez Morales 
Secretaria			Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora propietaria       Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidora Suplente:          Kristel Stefanny Acuña Amador
                           
Síndicos Propietarios       Grace Maroto Sánchez 
                               Roberto Gamboa Amador
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                                           
Síndicos Suplentes: 	Sandra Fallas Chacón
		Elvia Sidey Granados
		José Danilo Rojas Rojas
		Nora Teresita Quirós Montero 
		Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 
		Odilí Rubí Ávila 
		Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 
                                          Asdrúbal Chavarría  Naranjo   

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. 
Lectura y aprobación del orden del día 
Audiencias 
Aprobación de acta anterior
Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente
Informes de comisiones 
Mociones de los señores regidores
Mociones del señor alcalde


Presidente Concejo: Al ser las 9:15,  llamo a propiedad a la regidora suplente   Anais Matamoros Guadamúz.

Artículo I
Audiencias.

1-Atención a miembros de Comités de Caminos, los cuales solicitan ser juramentados.------------------------------------------------------------------------------------------

Seguidamente se procede a juramentar a  miembros de Comités de Caminos, conforme se detalla-  --------------------------------------------------------------------------------

Comité de Caminos de Cebror de Salitre: -----------------------------------------------------
	NOMBRE
	CEDULA NUMERO

	Roger Ortiz Rojas 
	6 0334 0431

	Olger Navas Salazar 
	6 269 441

	Saray Sosa Navarro 
	1 0714 0552

	Rolando Morales Páez
	








Comité de Caminos de Yuavin: 
	NOMBRE
	CEDULA NUMERO

	Sandra Marleni Pérez Elizondo  
	6 265 055

	Donaciano  Figueroa Rojas  
	6-0153-0085

	Hipólito Lupario Rojas
	6-0036-10244

	Santiago Rojas Ortiz
	6-012500606








Comité de Caminos de Zapotal: 
	NOMBRE
	CEDULA NUMERO

	Sabina Zúñiga Fernández
	6 210 841

	
	





2- Atención al señor Freidi Vargas Obando, vecino de Buenos Aires,  quien expone: Venia a ver que había resuelto de los planteamientos de los vecinos,  con relación al tema de salud, tienen que pensarlo como representante del pueblo,     aquí se ha dicho y se ha hecho creer que no hay especialistas en Costa Rica.   Hace seis días, que dieciocho especialistas de Costa Rica están diciendo por Canal 7, que no quieren darle trabajo y están dispuestos a trasladarse a cualquier lugar de Costa Rica,  también me preocupa que sin conocer la respuesta del Concejo, si saben todos los sistemas y reglamentos de la Caja del Seguro Social, que significa una Clínica, un Ebais, un CAIS.    Al paso que vamos con la alcahuetería como lo decía un día de estos el señor Alcalde,    disertar lo contrario de lo que él dice que aquí  en Buenos Aires son tres o cuatro personas que se oponen al desarrollo,   no es estar disertando con criterios diferentes, con criterios más técnicos, con personas de rango superior, si les quiero decir de que la respuesta de Buenos Aires,   se viene dando desde hace tres periodos.   La gente está desencantada de los Gobiernos Locales,  la gente está desencantada de los partidos que ustedes representan y por eso votan menos;  la semana pasada había una reunión donde el señor Figueres decía que están ante un partido nuevo,   yo he disertado de que en Costa Rica los partidos no tienen ideología política y por no tener ideología política nos consumieron en la pobreza.  Estamos ante un cantón pobre y que va a seguir siendo pobre, porque precisamente uno de los encantamientos del señor Presidente actual, es el mensaje de la Prensa, la Televisión, y menospreciar el conocimiento de los Costarricenses.  Pero en el fondo tenemos que pensar que es lo más conveniente,  a mediano y largo plazo, no es el momento actual,  porque las estadísticas que maneja Buenos Aires electoralmente,  tanto es así que la Presidenta de la Caja vino y dijo aquí,  que aquí  no había hospital porque habían muy pocos votantes,  y nadie levanto la mano para decir esta señora hay que denunciarla. --------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Usted quedó de traernos el video sobre eso, y no lo ha hecho, de los que estamos aquí no participó nadie. ----------------------------------------  
Señor Freidi Vargas Obando: En todo caso yo si lo manejo y es de conocimiento público,  aquí hay testigos y lo vamos a hacer. -----------------------------------------------  
Tengo información solicitada a la Municipalidad sobre el irrespeto al Ancho de vías por parte de Pindeco,  en los distritos de Buenos Aires,  Brunka y Volcán, sobre lo cual no se ha hecho nada, cuánto le debe Pindeco a este pueblo de las áreas de estas tierras que ha cultivado piñas, nadie se ha interesado en definir y más bien las administraciones se han hecho de los oídos sordos.  Aquí a mucha gente que debe diez mil, quince mil colones,  la han mandado a cobro judicial,  sé que aquí   ha estado atrasada la deuda de PINDECO,  y se espera que venga a pagar,  nadie se ha interesado en pedirle o informarle al pueblo que están haciendo para que esas calles que están reducidas,  vuelvan a su estado.  -----------------------------------
Procede a dar lectura a documento, remitiendo fotocopias de  documentos   de acciones interpuestas  por el Instituto de Desarrollo Rural, que considero formen parte del proceso recuperación o donación de terrenos que lleva ese Concejo Municipal en donde se pretende construir varias obras como el CAIS, Hospital, Morgue Judicial, construcción de viviendas  estudio y acciones legales o las calles que han sido reducidas violentándose el Plan Regular. ------------------------------------ 
Todo lo anterior,  con el Único Propósito de que en término legal establecido, me informen por escrito  el estado actual de cada uno de ellos, poniéndome a su disposición para las aclaraciones o ampliaciones de lo solicitado si lo consideran necesario.  ----------------------------------------------------------------------------------------------     
Es vergonzoso que sucedan casos que se quedan misteriosamente ocultos,  aquí  ya lo dictaminaron los Tribunales de Justicia,  que irresponsablemente contaron solo con la asesoría interna y no buscaron asesoría externa, y por eso nace este problema que terminó en dos procesos judiciales,   lógicamente se perdieron por cobrar lo que era improcedente,  Quienes recibieron los aumentos de salario y nunca devolvieron los dineros,  y porqué aquí se permitió que esa deuda prescribiera y que la tenga que pagar el pueblo y eso es una tarea que a partir de hoy, les pido que resuelvan. -----------------------------------------------------------------------  
 Ya está demostrado que Coto Brus se apodero de dineros de este pueblo,  cobrando patente, cobrando impuestos del territorio de Buenos Aires. ----------------  
Voy a quedar en espera del informe. ------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Sobre lo que presenta del INDER, el INDER tiene una disputa con la Empresa,  las tierras son del INDER arrendadas a la Empresa,  eso debe definirlo los Tribunales, si el INDER tiene la razón porque no le ha quitado la tierra a la Empresa, pareciera que no tiene a razón.    Conocemos el caso, lo conocemos de las dos partes,   están los Tribunales que deben de decir quién sale.  Nosotros nos hemos preocupado para que la disponibilidad de tierra de nosotros esté,    tenemos compromisos dados por escrito ya por la Empresa diciendo que en el momento que este el presupuesto  para la Medicatura Forense, las tierras son desocupadas,   que en el momento que este el presupuesto  para el CAIS las tierras son desocupadas,   el otro es un litigio legal,  que alguien le dará la respuesta. Nosotros nos hemos preocupado para que el día que llega   no tengamos problemas con el terreno,   las otras doscientas hectáreas la Empresa como tal, las está defendiendo, es un proceso judicial entre los involucrados.  Desgastar tiempo en algo que paso hace catorce años,  no sé si será más importante de las cosas que hay que hacer acá,  porque buscar responsables para decirle al pueblo nada más quienes fueron,   son casos prescritos que ya no pueden ser recuperados, no le veo tanto sentido a eso.   -------------------------------------------- 
Sobre la salud, claro que tenemos que seguir preocupándonos,  le hemos dicho a la gente en Cámara que queremos que toda mala atención se documente,  que se mande nota a la Dirección Médica con copia al Concejo Municipal.  Con Pindeco y la deuda, estamos tratando responsablemente de buscar una forma de como saldar la deuda, sin que este pueblo salga lesionado,  responsablemente estamos trabajando en eso y cuando esté definido el pueblo se dará cuenta. -------------------
Que la gente tiene apatía por las elecciones,  eso no lo vamos a quitar de la noche a la mañana,   yo lo que quiero es hacerlo responsablemente acá.  En los cuatro y medio meses que tenemos,  yo siento que hemos dado señales y esperamos seguir, yo no quisiera que en pleitos que tiene en cuatro administraciones de estar acá y que dejaron porque no se podía o a propósito prescribir los casos, cuando tenemos algunos que tenemos que resolver ya, que buscar alternativas ya,   que nosotros dentro de tantas prioridades tenemos algunas enumeradas  en primero lugar tenemos la deuda de Pindeco y estamos trabajando,  para que este pueblo salga bien librado y que el resto de gente no hizo nada. ----------------------------------

Señor Freidi Vargas Obando: Lamentablemente ustedes no recurren a las Asesorarías Legales,   busquen un buen abogado, vayan a la Procuraduría del Estado,   que les den un taller sobre derecho administrativo,  yo hago un contrato no es que esa persona que da con derechos para siempre.  El INDER rescinde del contrato por incumplimientos de la Contratación Agrícola del Monte,     pero ustedes están representando los intereses del pueblo y dicen que están luchando por     pagar y que saben que un Alcalde dijo  sobre calles invadidas por la Corporación de Desarrollo Pindeco,   ahí hay una base para empezar otro tipo de negociaciones.  
Tema importante es la protección de las aguas,  las aguas de Buenos Aires en muchas partes han sido aniquiladas,  si usted labora en la empresa no puede defender las dos partes. ----------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo:   Yo no soy dueño de la empresa. El INDER tiene una demanda  por doscientas y algo de hectáreas,  que para el,  Pindeco incumplió,  mi pregunta es, si está demostrado que incumplió, porque no lo han sacado. ---------- 

Señor Freidi Vargas Obando: Usted lo dijo, está en los estrados judiciales quien define si o no,  trata sobre el contrato viejo.----------------------------------------------------

Presidente Concejo:  Este pleito es el INDER  con Pindeco, no con la Municipalidad.  Sobre el caso de las rondas yo lo conozco,  mi criterio personal,  la gente quiere recuperar las rondas para que se encharralen,  y si usted me pregunta si las prefiero encharraladas o sembradas de piña,   le digo que las prefiero sembradas de piña, porque esa es la fuente de trabajo que tenemos en Buenos Aires. Aquí tenemos una ronda de un metro encharralas y la queremos de tres metros para que esté mas encharralada. ------------------------------------------------------  

Señor Freidi Vargas Obando: Eso es simplemente defender los intereses del patrono.  El conflicto de intereses se desata a través de una manifestación. --------

Presidente Concejo: Pregunte a una persona,  que no trabaje en Pindeco. --------

Regidor Neojalí Bermúdez Camacho: Decirle a Fello,  que sienta que ya le estamos respetando su posición,  el hecho de atenderlo casi una  hora  es bastante respeto,  en cuatro meses es mucho pedirle a un Concejo Municipal que resuelva    lo que en veinte años no se ha resuelto,  y que probablemente usted y algunos son también responsables,   después de dos años está bien,  uno viene aquí  con una gran motivación, a atender  los problemas de hoy,  pero pasa lo de la pareja que pelea toda la vida un error  cometido desde que se casaron.  No nos atrasemos ni nos detengamos,  me parece que Pindeco es una fuente importantísima de empleo,  no sé si han pensado que sería de Buenos Aires sin Pindeco,    que sería de los que trabajan aquí, que sería del cantón, creo que el problema no ha sido Pindeco,  el problema ha sido nuestra propia incapacidad para poder aprovechar el desarrollo que puede generar esta Empresa.  Proponerle que los proyectos que presente sean actuales. ----------------------------------------------------------------------------

Señor Freidi Vargas Obando: Talí deje de jugar usted aquí de ilustre ciudadano,  yo he ido a la cárcel defendiendo a los frijoleros,    usted a estado de dirigente de un partido político que hoy nos califica como los más pobres,  si no se cobra ese dinero y se negocia una construcción poniéndose de acuerdo con el INDER y las calles que han sido reducidas,  yo estoy proponiendo aquí que Buenos Aires tiene que saber quiénes fueron los empleados que se aumentaron los salarios,  actúan como si nada hubiera pasado, es un asunto de moral pública.   Si creo en ustedes que van a hacer una buena negociación que defienda los intereses  de este pueblo.---------------------------------------------------------------------------------------------------     
 
Síndico Héctor José Sánchez Sánchez:  Creo que esto es parte de lo que siempre se vive en Buenos Aires, quisiera preguntarle a don Freidi con mucho respeto,   qué paso el sábado con don Freidi, lo ocupábamos el sábado porque el hizo una convocatoria a DINADECO y llegamos unos pocos,  y queremos colaborar con el pueblo, yo como sindico le digo a don Freidi, el pueblo necesita más respeto,  igual que usted lo pide,  igual que yo lo pido, no engañe al pueblo,   es parte de lo que somos acá.  La irresponsabilidad que tenemos en Buenos Aires,  está el compañero Zurdo que no me deja mentir,   el señor de DINADECO dijo cinco veces,    me convocó Freidi Vargas,   para esta Asociación,  gracias a Dios pudimos hacerla,  gracias a un poco de voluntarios que llegamos ahí,  se pudo hacer la Asociación de Desarrollo que el pueblo tanto la necesita,  usted como fiscal tenía el deber de estar representando,  usted irresponsablemente el sábado, si usted quiere el pueblo y lo quiere defender,  por favor sea más responsable,   no convoque a reunión si usted no va a estar ese día poniendo la cara al pueblo. ------------------------------------  

Señor Freidi Vargas Obando: Efectivamente a mí me nombran de fiscal en una Asociación,   desde el momento que yo técnica y legalmente comprobé los dictámenes y consultas  de la misma Presidencia Ejecutiva de DINADECO,   de que esta Asociación está reuniéndose no a derecho,  porque era un órgano que no estaba completo,  se lo dije varias veces y no hicieron  caso,  así yo recogí firmas de afiliados y las lleve a DINADECO, y efectivamente me reuní con un grupo, entre ellos Gonzalo Espinoza y otro señor que estábamos en la Directiva,  le dije a Ana Meneses y lo dije por Radio y Televisión que mi interés  que en cada Barrio y comunidad de Buenos Aires tuviéramos una Asociación de Desarrollo, porque en las actas de la Asamblea esta la recomendación de una Directiva   dónde dice que no van a permitir que en Buenos Aires se  hagan más Asociaciones, eso es una dictadura, pero dentro de los próximos días estaré en DINADECO, solicitando una asociación para mi barrio, porque yo no soy de las personas que digo usted si, usted no. Para mí una Asociación de Desarrollo Integral es apolítica,  así lo he considerado y así lo seguiré considerando. ---------------------------------------------------     

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Que importe sería que cuando se venga al Concejo se traiga un tema específico, no seis o siete temas,   no se llega a una conclusión, como si fuera uno solo.  Sobre el caso del terreno del INDER y los proyectos del Hospital y la Morgue, cuando nosotros necesitábamos saber que el problema entre el INDER y la Compañía no nos iba a afectar,  nos hicimos presentes a la Compañía y don Luis Arias nos dijo,   cuando Buenos Aires necesite desarrollar los proyectos,  Pïndeco no se opondrá a nada,    entonces mi pregunta es, cual es el daño que Pindeco nos está haciendo,  si en ningún momento nos impide el desarrollo. Discrepe cuando Dunia quería que nos dieran las 80 hectáreas,   que era la parte de desarrollo urbano,   yo le dije para que quieren las 80 hectáreas, para que se encharrale y se llenen de monte, pudiendo Pindeco estar explotando la piña,  que nosotros tengamos que estar sacando dinero de donde no lo hay para estar limpiando charrales. Yo concuerdo con lo que dijo Froilán, porque queremos las rondas, para tenerlas encharraladas. ----------------------------------------
Estuvimos en las oficinas Centrales de Corporación de Desarrollo Agrícola Del Monte  S. A.,   para negociar la deuda y creo que se va a llegar a una buena negociación y esa es la forma de hacer las cosas bajo el dialogo, no como lo hicieron anteriormente otros Concejos Municipales, donde solamente iban a pelear en contra de la Compañía  que bastante nos ha servido. ---------------------------------
  
Presidente Concejo: Muchas gracias. 

3-Atención a Leslie Fonseca Solís, representante del Comité de la Persona Joven,  quien expone: Sobre reformas de la Leyes  de Desarrollo de la Comunidad  y reforma sobre la participación  joven en el movimiento comunal, sobre la cual no tuvo ningún tipo de objeción.   En cuanto a  Proyecto de Ley de Regulación de Bebidas con contenido Alcohólico,  el artículo 24 es el único que tiene una observación- --------------------------------------------------------------------------------------------
a)  Que dichos recursos ESTÉN SUJETOS A LAS DIRECTRICES EN MATERIA DE RESTRICCIÓN DEL GASTO PÚBLICO e Incluir al Ministerio de Hacienda en la Fiscalización en conjunto con la Municipalidad y el IAFA.-----------------------------------------------------------------------------------------
Explicación de las observaciones al ARTÍCULO 24:------------------------------------------
a) Debido a que el tema del Alcoholismo y Farmacodepencia está presente en el Cantón de Buenos Aires, se resalta la importancia de   no sólo prevenir, si no también reintegrar a las personas en alcoholismo y farmacodependencia a la sociedad potenciando el desarrollo individual de la Persona e indirectamente el  desarrollo del Cantón. ----------------------------

Presidente Concejo: Solicitarle posibilidad que presente las observaciones por escrito. --------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Atención a la señora Elieth Quiel Reyes, quien expone: Hace unos días que vine respecto a lo de la patente,   sobre lo cual entendí que iban a suspender el cobro, pero no han notificado. ------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Concejo: Se suspendió el cobro y se les pidió al Asesor Legal y Administradora Tributaria suspendieran y notificaran a todos los traileros de ese gremio. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Señora Elieth Quiel Reyes: Muchas gracias.------------------------------------------------
Lo otro es sobre la Finca Ganadera de los Ramírez,  ayer fui por ahí,  votan sedimentos del ganado en un caño que va a ir al Río.  Por lo que les pido intervenir este caso, ya que se están contaminando las aguas. --------------------------------------
Lo otro es sobre el médico, entiendo que ya notificaron el despido. --------------------
 
Presidente Concejo: Ese es un tema que nos tiene preocupados,   el compañero Jonathan esta tratando el caso en el CCCI. ---------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Ya el tema lo vimos en el CCCI,  con las instituciones involucradas,  efectivamente al Ministerio de Salud se les salió de las manos,  al MINAET se les salió de las manos,  solamente falta ver la parte ganadera, pero vamos para adelante.  ---------------------------------------------------------

Seguidamente se procede a realizar un receso de 15 minutos, a partir de las 10:28 am., pasados los quince minutos,  se continua con el desarrollo se la sesión.

Artículo II
Aprobación de acta anterior

Acta Ordinaria 18-2016
Presidente Concejo:  Se da por aprobada, sin modificaciones. 

Presidente Concejo:  Comisiono al regidor William Vega Valverde,  para que realice consulta en oficina municipal.  

Artículo III
Lectura de correspondencia

ACTIVIDADES
1-Documentos presentados por el  Dr. Ricardo Gamboa Morera, Presidente, Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo de Buenos Aires, solicitando patente temporal de licores para actividad  en el Multiuso El Trébol,  los días  25 de noviembre y 7 de diciembre, asimismo bailes ambos días.  Presenta visto buen del señor síndico de Buenos Aires. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Autorizar  a la Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo de Buenos Aires,  patente temporal de licores para ser explotada en el Multiuso El Trébol,  los días viernes 25 de noviembre y viernes 7 de diciembre, 2016, asimismo bailes ambos días.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

TERNA
1 Terna  presentada por el Director de  la Escuela Cacao con visto bueno del  Supervisor, para nombramiento de miembros  para integrar  la Junta de Educación.
Presenta nota de renuncia del señor Alexander Ureña  Solís. ---------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA:  Aceptar la renuncia  del señor  Alexander Ureña  Solís, como miembro de la Junta de Educción. ACUERDO UNÁNIME Y DEBIDAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA:  Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Cacao, a los señores- ---------------------------------------------
	 NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	YESICA MOYA ORTEGA
	601300565

	ANDREY CASTRO MORA
	602540254






ACUERDO UNÁNIME Y DEBIDAMENTE APROBADO. ---------------------------------
Se deja constancia que se recusa el regidora David Badilla Rodríguez y vota en su lugar el regidor Juan Altamirano Barrantes. Así mismo por encontrarse en una comisión el regidor Vega Valverde vota la regidora suplente Margarita Gutiérrez.--

2-  Terna  presentada por el Director de  la Escuela Arturo Tinoco Jiménez con visto bueno de la  Supervisora, para nombramiento de miembros  para integrar  la Junta de Educación.----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA:  Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela  Arturo Tinoco Jiménez, a los señores- -----------------------
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	 JEAN YANAN ORTÍZ FIGUEROA
	6 0408 0802




ACUERDO UNÁNIME Y DEBIDAMENTE APROBADO. ---------------------------------

Se deja constancia que se recusa el regidor David Badilla Rodríguez y vota en su lugar el regidor Juan Altamirano Barrantes.  Así mismo por encontrarse en una comisión el regidor Vega Valverde vota la regidora suplente Margarita Gutiérrez.
Se deja constancia que ingresa el regidor William Vega Valverde. ---------------------

1 Terna  presentada por el Director de  la Escuela  Líder Doris Z Stone con visto bueno del  Supervisor Circuito 11, para nombramiento de miembros  para integrar  la Junta de Educación. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA:   Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Líder Doris Z Stone,  a las señoras y señores- -------------
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	FERNANDO MAROTO FERNÁNDEZ
	1 0925 0656

	ADELINA BARRANTES MORALES
	6 0348 0829

	MARÍA DE LOS ÁNGELES LÁZARO LEIVA
	6 0300 0349

	IDANIA GONZÁLEZ LÁZARO
	6 0296 0093

	JORGE LUIS FALLAS MORA
	6 0385 0260









ACUERDO UNÁNIME Y DEBIDAMENTE APROBADO. 

EXTERNA
1- Correo electrónico   con Oficio CJ-209-2016  con fecha  13 de setiembre de 2016, firmado por  la Licda. Silvia María Jiménez Jiménez, Jefa de  Área a.i.--------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: Expediente N.' 19.374 "LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOPEDAGOGÍA", Publicado en el Alcance N." 68 a La Gaceta N.' 222 de 18 de noviembre de 2014. En sesión N. * 11, de fecha 6 de setiembre del año en curso se aprobó una moción para consultarle el texto base, el cual se adjunta. ------------------------------------------------------------------------------------
Apreciaré remitir, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción de esta solicitud, la correspondiente opinión y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central (Comisión de Jurídicos).------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Pasar al Asesor Legal de la Municipalidad,  para que brinde criterio ante este Concejo Municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEBIDAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------- 

2- Correo electrónico   con Oficio CJ-203-2016  con fecha  13 de setiembre de 2016, firmado por  LA Licda. Silvia María Jiménez Jiménez, Jefa de  Área a.i. ------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: Expediente N. * 19.963 Exoneración de impuestos y tasas municipales a las juntas de educación y juntas administrativas de las instituciones públicas de enseñanza". Publicado en el Alcance N.° 119 a La Gaceta N,° 134 de 12 de julio de 2016. En sesión N. ° 11, de fecha 6 de setiembre del año en curso se aprobó una moción para consultarle el texto base, el cual se adjunta. ---------------------------
Apreciaré remitir, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción de esta solicitud, la correspondiente opinión v hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central (Comisión de Jurídicos).------------------
O bien remitirnos una versión digital, en documento abierto, a los siguientes correos electrónicos: COMISION-JURIDICOS@asamblea,go,cr //----------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Pasar al Asesor Legal de la Municipalidad,  para que brinde criterio ante este Concejo Municipal.  Acuerdo unánime y debidamente aprobado. 

3-Oficio del señor Gerardo Padilla Aguilar, Jefe Depto. de Desarrollo a.i. JUDESUR con fecha  09 de setiembre, 2016 recibido el día 13 de los presentes.-----------------
Luego de un cordial saludo, damos respuesta al requerimiento con acuerdo del concejo tomado en sesión ordinaria N° 09-2016 del 11 de julio 2016 con respecto al proceso de financiamiento de proyectos y a los proyectos financiados por JUDESUR. Mismo que se trasladó este Departamento con Acuerdo ACU-07-813-2016 de la Junta Directiva de JUDESUR para su atención y respuesta.--------------------------------------------------------------------------------
Primero. Indicarles que el Reglamento de Financiamiento de JUDESUR establece que todo proyecto debe ser ingresado al Departamento de Desarrollo para análisis y evaluación. Producto de lo anterior se dictamina para ser presentado a la Junta Directiva con la recomendación correspondiente, sea negativa o positiva, y de ser aprobada se incluye en un documento presupuestario y se tramita ante la Contraloría General de la República en las fechas establecidas, de ser aprobado el presupuesto se procede a la formalización para posteriormente ejecutar el proyecto propuesto.----------------------------------------------------------------------------------
En cuanto a los proyectos financiados, se adjunta cuadro correspondiente a los proyectos del presupuesto ordinario 2016 y extraordinario 01-2016.--------------------
Cualquier consulta o aclaración, favor comunicarse con este Departamento al teléfono 2775 0496, ext. 104.----------------------------------------------------------------------

4- Fax con Oficio PE-2767-2016 de la Dra. Marta Eugenia Villalta Bonilla, Gerente Médico de la C.C.S.S dirigido a la Licda. Mónica Acosta Valverde, Jefa de Despacho, Presidenta Ejecutiva. Con fecha 14 de setiembre 2016.--------------------
Con instrucciones de la Dra. María del Rocío Sáenz Madrigal, Presidente Ejecutiva, adjunto oficio sin número de fecha 13 de setiembre de 2016,  donde se transcribe acuerdo de la Municipalidad de  Buenos Aires  de acuerdo de la Sesión Ordinaria 18-2016 en el que se presenta solicitud en relación con el proyecto para la descentralización de la quimioterapia en el Hospital Dr. Escalante Pradilla, según lo indica en  el oficio de cita. -----------------------------------------------------------------------
Lo anterior, para su atención, análisis y conforme ámbito de sus competencias remita respuesta a este despacho. --------------------------------------------------------------

5-Constancia de Nombramiento firmada por el señor Rafael Delgado Delgado, Presidente Junta Directiva de la ADII de Cabagra.   La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Cabagra Potrero Grande de Buenos Aires de Puntarenas, cédula jurídica número 3-002-061738 con carácter de apoderado general de esta organización. Hacemos constar que se encuentra inscrita nombramiento del Comité de Camino de Yuavin de Cabagra Potrero Grande de Buenos Aires de Puntarenas. Continuación la lista de Integrantes de la Junta Directiva del Comité de Camino de Yuavin de Cabagra.----
	 NOMBRE
	APELLIDO
	APELLIDO
	CARGO
	CÉDULA

	Santiago
	Rojas
	Ortiz
	Presidente
	6-012500606

	Didier
	Villanueva
	Zúñiga
	Vicepresidente
	6-0278-0839

	Donaciano
	Figueroa
	Rojas
	Secretario
	6-0153-0085

	Sandra
	Pérez
	Elizondo
	Tesorero
	6-0265-0055

	Víctor Hugo
	Figueroa
	Ortiz
	1 vocal
	6-0153-0592

	Hipólito
	Lupario
	Rojas
	II Vocal
	6-0036-10244












Rige a partir del día 11 de setiembre del 2016 y vence el día 11 de setiembre del  2017. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME. ---------------------

INTERNA
1-Nota con fecha 12 de setiembre 2016, firmado por  el Funcionario Municipal Olman Montero Quiel.   Sirva la presente para externarle un atento y respetuoso saludo y desearle un excelente día en sus actividades, y de la misma forma con todo respeto se me dirijo a ustedes para referirme a la Sesión Ordinaria 10-2016, celebrada el 18 de julio del 2016, en donde se me solicita información sobre las propiedades que pertenecen a la Municipalidad, se adjunta un croquis del casco urbano en donde se marcan las propiedades y además se adjunta una lista de las fincas, plano y la dirección de cada predio para su ubicación.----------------------------
De antemano las disculpas por el atraso de respuesta, me despido y cualquier duda que tenga ahí estamos para ayudarles en lo que pueda.---------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Pasar a la Comisión, integrada para la revisión de los lotes propiedad municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio 00176 VAMBA 2016 firmado por la señora Margoth Mora Navarro Vicealcaldesa Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires,  con fecha 16 de setiembre 2016 y recibido el día 19 de los presentes.  -------------------------------------
Respetados señores del Concejo por este medio solicito nombrar la persona que se debe hacer cargo del proceso de convocatorias, y dirección a los distintos sectores para la conformación Consejo Cantonal de Persona Joven siendo que se tiene de tiempo el mes de octubre y la primera quincena de noviembre para dejarlo constituido por lo que se hace necesario una persona que se encargue de llevar a cabo el proceso. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Solicitar al Lic. Johnny Vidal Atencio, realizar el proceso para el nombramiento del  Consejo Cantonal de Persona Joven, conforme lo establece la Ley.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

2-Oficio –AMBA-505-2016 firmado por MSc.  Margoth Mora Navarro Vicealcaldesa Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires,   con fecha 19 de setiembre 2016. Por este medio les saludo y con el motivo de la celebración de las actividades de fin de año, en donde estaremos realizando varias actividades dentro de estás tenemos programado la realización de un tope de fin de año.----------------------------
Es por lo anterior que respetuosamente les solicito el respectivo acuerdo del Concejo Municipal para efectuar el Tope de Fin de año, el día 09 de diciembre a partir de las 5 p.m. y finalizando aproximadamente a las 10:30 p.m.-------------------
Asimismo respetuosamente les solicito el permiso correspondiente para el cierre de vías cantonales, para la realización del tope, el recorrido será iniciando en el Higuerón por la calle principal al colegio Técnico Profesional baja hacia la Ferretería Granados hasta la verdulería Hermanos Mora, después se desplaza a donde se ubicaba la tienda la Moderna, finalizando al frente del Banco Nacional. Adjuntamos croquis.----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Autorizar Tope de Fin de año, el día 09 de diciembre a partir de las 5 p.m., conforme el recorrido indicado.  Así mismo el cierre de vías cantonales.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

3- Copia de Oficio SINAC-ACLA-P-SRBA-440-2016 con fecha 1 de setiembre 2016 recibido el día 19 de los presentes dirigido al Master José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, firmado por el Ing. Rolando Rodríguez Peraza, Jefe Oficina Subregional de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------
 Reciba un saludo cordial, y a la vez le pedimos la colaboración de perito (Ingeniero civil, en construcción o Arquitecto) para evaluar la infraestructura de las oficinas del SINAC de la subregión de Buenos Aires, ya que con el estudio que dicho profesional realizara se puede dar respuesta a la necesidad que hay de saber si el edificio se debe remodelar o se tiene que demoler para un la creación de nueva infraestructura.
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. 

5-Oficio firmado por el señor Carlos Villalobos Morales, Presidente Comité Cantonal Deportes y Recreación de Buenos Aires con fecha 20 de agosto 2016 presentado el día 19 de los presentes.  En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2016, para su debido conocimiento, por un monto total de ¢17.508.504.80 Esperando cumplir con todos los requisitos técnicos y legales presupuestarios.  
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Darlo por conocido.  ACUERDO UNÁNIME. 

6- Oficio firmado por el señor Carlos Villalobos Morales, Presidente Comité Cantonal Deportes y Recreación de Buenos Aires con fecha 04 de julio  2016 presentado el día 19 de los presentes.  En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les remite EL PRESUPUESTO ORDINARIO 2017, para su debido conocimiento.
Esperando cumplir con todos los requisitos técnicos y legales presupuestarios, y agradeciéndoles de ante mano su colaboración y gentileza.
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Darlo por conocido.  ACUERDO UNÁNIME. 

7-Correo electrónico de Michelle Herra Núñez, Área de Asistencia a Partidos Políticos. El Instituto de Formación y Estudios en Democracia (IFED) del Tribunal Supremo de Elecciones, desarrollará un taller de capacitación dirigido a funcionarios electos de la provincia de Puntarenas en el pasado proceso electoral municipal 2016.----------------------------------------------------------------------------------------
La actividad se llevará a cabo en la Casa de la Cultura de Puntarenas el miércoles 28 de setiembre de 5:00 p.m. a 8:00 p.m.,  
ACUERDO 14. SE ACUERDA:  Comunicar que no es posible participar. ACUERDO UNÁNIME  Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------- 

8-Correo electrónico  de Andrea Calderón de Fundación Dra. Anna Gabriela Ross. Es un placer para nosotros extenderles la invitación a participar de nuestra 13º caminata y carrera lucha contra el cáncer que se llevará a cabo el próximo domingo 09 de octubre, iniciando a las 8am en el Paseo Colón y finalizando con una feria de la salud en la Sabana (detrás del Museo de Arte Costarricense) donde tendremos actividades artísticas y deportivas para toda la familia.----------------------
El objetivo principal de este evento es llevar un mensaje de esperanza a todas las personas que están pasando en este momento por algún tipo de cáncer y a sus familias, y crear una cultura de educación y concientización para la detección temprana de estas enfermedades.---------------------------------------------------------------
Le solicitamos amablemente que nos brinde su apoyo extendiendo esta invitación a todos sus colaboradores y los habitantes de su comunidad, de esta forma más personas se unan a esta causa, los invitamos a compartir la información en sus redes sociales para tener una mayor participación el día del evento.-------------------
La caminata es de 2km y es totalmente gratuita, si gustan apoyarnos monetariamente pueden adquirir las camisetas que se estarán vendiendo en la Fundación y tendrán un costo de 5 mil colones. --------------------------------------------- 
La carrera es de 10km y 5km, tiene un valor de 10 mil colones que incluye:---------
Camiseta, Número y chip que mide el tiempo,  Aval  de  Fecoa, Póliza  de  seguro
Medalla, Fruta e hidratación. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Tomar nota.   ACUERDO UNÁNIME.-----------------   

9-OFICIO-AMBA-506-2016, firmado por el señor MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, con fecha 19 de setiembre 2016. --------------------------------------------------
Por este medio les saludo a la vez para su conocimiento y aprobación les remito el Presupuestos Extraordinario 02-2016 por un monto total de $542-559-53O-i5 (Quinientos cuarenta y dos millones quinientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta colones con 15/100 céntimos). ----------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Aprobar el Presupuestos Extraordinario 02-2016, conforme se detalla.    ACUERDO UNÁNIME  Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
ACUERDO 17. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME  Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2016
JUSTIFICACION DE INGRESOS
Se presupuestan recursos de superávit específico según asiento de ajuste de liquidación 2015,  de compromisos no cancelados, además se presupuesta ajuste a los ingresos de la Ley 8114.

	24110100000000
	Recursos  de la Ley 8114
	519,016.536.00
	95.66%





Según DVOP-DGM-2016-0803, DEL MOPT.

	1323010600000
	Intereses sobre títulos valores de instituciones públicas y financieras
	484,132.61
	0.09%







	1323030100000
	Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos bancos estatales
	85,512.33
	0.02%







	3321180000000
	Junta de Desarrrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR).
	172,650.00
	0.03%






	3321220000000
	Fondo de Ley Simplificación y Eficiencia Tributaria Ley 8114
	6,873.166.00
	1.27%






	3321260000000
	Fondo de Imp.Bienes Inmuebles 76% Ley 7929
	15,927,533.21
	2.94%





JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 
PROGRAMA I
Se incluye contenido económico de ₡742,294.94, para realizar la devolución de saldos e intereses a JUDESUR, del proyecto N 190-05-NR, intervención de caminos de la red vial cantonal.
PROGRAMA III
Meta número 15, construcción y mejoras de centros culturales, III,1, 7, construcción de 1 etapa Casa de la Cultura Buenos Aires. Fondos Chinos. 
MATERIALES Y SUMINISTROS:
Se incluye contenido de ¢6, 873,166.00 para materiales y productos metálicos para el Puente Chancador en el camino 6-03-114-01 (ENT.C.23) ALTAMIRA - FCA. LOS CALVO. Recursos de la Ley 8114.
BIENES DURADEROS:
Se incluye contenido económico de ¢519, 016,536.00 la realización de 2 proyectos de mantenimiento Periódico y 5 proyectos de mejoramiento. Ambos bajo la modalidad de contratación. Recursos de la Ley 8114.
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Asuntos Pendiente 

1-Notas  dirigidas al Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires por el Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires, Leslie Fonseca Solís,   indicando: 
1-En cuanto al tema de la revisión y emisión del  criterio acerca de la modificación de la "LEY SOBRE    EL   DESARROLLO    DE   LA   COMUNIDAD   Y   SUS   REFORMAS,    PARA   EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN JOVEN EN EL MOVIMIENTO COMUNAL" ARTÍCULO ÚNICO.- Refórmese el artículo 21 de la Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad, N.° 3859, de 7 de abril de 1967, para que se lea de la siguiente manera:
ARTÍCULO 21.- Los órganos de las asociaciones de desarrollo comunal serán los siguientes:
a) La Asamblea General.
b) La Junta Directiva deberá garantizar la participación de al menos una persona joven,
según la definición contenida en la Ley General de la Persona Joven, Ley N" 8261, de
2 de mayo de  2002, y la representación paritaria de ambos sexos. En toda nómina y
órgano impar la diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a uno.
c) La Secretaría Ejecutiva.
El reglamento de esta ley y los estatutos indicaran en forma detallada las funciones y atribuciones de cada uno de estos órganos.
OBSERVACIONES:
ARTÍCULO 21.- Sin observación u objeciones.
 
2- En cuanto al tema de la revisión y emisión  un criterio acerca de la modificación de la "LEY DE REGULACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO"
ARTÍCULO ÚNICO.- Modifíquese el inciso b) del artículo 9 y los artículos 12, 18 y
24 de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, N.° 9047, de 25 de junio de 2012, y sus reformas, para que de lea de la siguiente forma:-------------------------------------------------------------------------------------
"ARTÍCULO 9.- Prohibiciones-----------------------------------------------------------------
[...]
b) No se podrá otorgar ni autorizar el uso de licencias clases C y D1 a negocios que se encuentren en zonas demarcadas como de uso residencial o conforme a los que estable el plan regulador o la norma por la que se rige, tampoco a negocios que se encuentren a una distancia mínima de cien metros de centros educativos públicos o privados, centros infantiles de nutrición, instalaciones donde se realicen actividades religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento correspondiente, centros de atención para adultos mayor, hospitales, clínicas y Ebais." [...] ----------------------------------------------------------------------------------------
"ARTÍCULO 12.- Publicidad Comercial --------------------------------------------------------El Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, como dependencia especializada adscrita al Ministerio de Salud, tendrá a su cargo la regulación y el control de todo tipo de publicidad comercial relacionada con la comercialización de bebidas con contenido alcohólico, efectuadas por cualquier medio de comunicación a título gratuito o mediante pago. Todo control de realizará de precio a la divulgación de la publicidad. ------------------------------------------------------------------
Se prohibe la utilización de marcas o nombres de bebidas con contenido alcohólico en publicidad, Como promociones, rotulación de uniformes, medios de transporte utilizados para competencias y artículos deportivos de todo equipo, asociación, federación y liga deportiva, así como en actividades recreativas o culturales dirigidas a menores de edad." --------------------------------------------------------
"ARTÍCULO 18.- Sanciones relativas al control previo de la publicidad comercial
Quien omita o burie (infrinja) el control previo de la publicidad comercial relacionada con la comercialización de bebidas con contenido alcohólico será sancionado con una multa de entre uno y diez salarios base. ---------------------------------------------------
Cuando se requiera, la fuerza pública, la policía municipal o cualquier otra entidad gubernamental, brindará colaboración para el retiro de material con el que se omita o burle (infrinja) dicho control y para establecer la sanción correspondiente."
"ARTÍCULO 24.-    Destino de las multas. -----------------------------------------------------
Lo recaudado por concepto de multas ingresará a las arcas municipales para fortalecer programas preventivos contra el alcoholismo y la drogadicción, los cuales deberán desarrollarse en estrecha coordinación con el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia. Las municipalidades no podrán gastar, bajo ningún concepto, este fondo en rubros administrativos ni en otros que no conciernan a este fin. Con la excepción de lo contemplado en el artículo 18, que se destinará en forma íntegra a financiar la regulación y el control de la publicidad comercial relacionada con la comercialización de bebidas con contenido alcohólico. Estas multas serán recaudadas por el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia y dichos recursos no estarán sujetos a las directrices en materia de restricción de gasto público." OBSERVACIONES:------------------------------
ARTÍCULO 9.- Sin observación u objeciones. -----------------------------------------------
ARTÍCULO 12.- Sin observación u objeciones. ------------------------------------------------
ARTÍCULO 18.- Sin observación u objeciones. -----------------------------------------------
ARTICULO 24.- ---------------------------------------------------------------------------------------- 
b) Además de programas preventivos contra el alcoholismo y la farmacodepencia, programas de reinserción de la Persona Alcohólico o Farmacodependencia. ----------------------------------------------------------------------
c) Que dichos recursos ESTÉN SUJETOS A LAS DIRECTRICES EN MATERIA DE RESTRICCIÓN DEL GASTO PÚBLICO e Incluir al Ministerio de Hacienda en la Fiscalización en conjunto con la Municipalidad y el IAFA.-----------------------------------------------------------------------------------------
Explicación de las observaciones al ARTÍCULO 24:------------------------------------------
b) Debido a que el tema del Alcoholismo y Farmacodepencia está presente en el Cantón de Buenos Aires, se resalta la importancia de   no sólo prevenir, si no también reintegrar a las personas en alcoholismo y farmacodependencia a la sociedad potenciando el desarrollo individual de la Persona e indirectamente el  desarrollo del Cantón.-----------------------------
c) Para que evitar el uso indebido de los recursos recaudados por concepto de multas.-------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18.  SE ACUERDA: Brindar respuesta a las consultas sobre los citados proyectos de ley,  conforme lo indicado por el Comité de la Persona joven.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------

2-Correo electrónico fechado  05 de setiembre del 2016 SCG con oficio  XCHR - 600 – 2016 firmado por Xinia Chacón Rodríguez Secretaría del Consejo de Gobierno.    En atención a su misiva dirigida al señor Luis Guillermo Solís Rivera, Presidente de la República, mediante la cual se transcribe acuerdo tomado en la sesión ordinaria 16-2016, apoyando solicitud de la Municipalidad de Coto Brus, para realizar Consejo de Gobierno en la Zona.-----------------------------------------------
Como se le informó a la Municipalidad de Coto Brus, agradecemos mucho la iniciativa, lamentablemente, por motivos de logística y coordinación se dificulta realizar sesiones del Consejo de Gobierno, en lugares fuera de su Sede en Casa Presidencial.--------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Manifestar nuestra disconformidad  ante el señor Presidente de la República y el  Consejo de Gobierno,  sobre respuesta a este Concejo indicando  que por motivos de logística y coordinación se dificulta realizar sesiones del Consejo de Gobierno, en lugares fuera de su Sede en Casa Presidencial. Señor Presidente,  esto no es cierto, como ciudadanos  sabemos  y hemos  visto  que el Consejo de Gobierno ha sesionado en otras provincias, como Limón  y el pasado mes de julio lo hicieron en Guanacaste. ------------------------------     
Para nuestra Región es muy importante  recibirlos, y que ustedes conozcan las prioridades  de la Zona Sur del País, por lo tanto les dejamos la inquietud y que valoren nuevamente la petición.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo IV
Asuntos de Trámite Urgente

Se deja constancia que no se presentaron asuntos de trámite urgente. --------------

Artículo V
Informes de comisiones ----------------------------------------------------------------------------

Regidor William Vega Valverde: 
1-En reunión del día 9 de setiembre, 2016 en San Vito de Coto Brus, conforme invitación Oficio IFCMDL-CTRB-013-2016 de Pamela Castro Hidalgo, Coordinación Territorial Región Brunca, Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local,  Universidad Estatal a Distancia, nos presentamos    las compañeras Elieth Cortés Espinoza,  Fanny Elena Rojas Badilla, el Alcalde José Rojas Méndez y este servidor.  En la misma se realizó intercambio de opiniones y recomendaciones para la mejora del desarrollo económico local.    Así como una síntesis de las propuestas al modelo de desarrollo económico de la Región.  -------------------------------------------------------------------------------------------------Solamente el Alcalde de Coto Brus y Buenos Aries se hicieron presentes,  se habló sobre el Mercado Regional, que va a hacer en Osa,   el IFAM con base a lo que el Alcalde José Rojas Méndez dijo, nos apoyó al máximo, por el montón de paradigmas que se están rompiendo. -----------------------------------------------------------    
2- La Comisión de Ambiente se reunió,  quedando en que el Ing. Jerson Calderón
Valverde, Gestor Ambiental Municipal,    se presentara  a  una sesión para que se
refiera al proyecto del Relleno Sanitario y Manejo de Desechos Sólidos.-------------   
3- Recordar moción que había quedado pendiente, sobre el Centro de Recreación. 
 
Presidente Concejo: Debe aclararse bien sobre el terreno, lo cual puede verlo con la Comisión de Terrenos.  

4-No sé quién autoriza ventas como las del 15 de setiembre,  se debe evitar que la gente haga fiesta sin estar a derecho con los permisos,  en estos días se ha estado hablando quien autorizo chinamos con ventas, ubicados  por el Salón Parroquial, alguien dijo que el Alcalde dio el permiso.  ------------------------------------

Se deja constancia del ingreso a la sesión del señor Alcalde, José Rojas Méndez. 

Artículo VI
Mociones de los señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde:
1-Hay un acuerdo que debe ampliarse  de sesión ordinaria 7-2016, celebrada el día 27 de junio del año dos mil dieciséis, se acordó autorizar al señor Alcalde a firmar convenio simple, para el proceso de implementación del Salario Escolar, se amplía dicho acuerdo, en el sentido de autorizar al señor Alcalde a realizar administrativamente de ser necesarios cambios a dicho convenio, siempre y cuando se ajusten al bloque de legalidad y a la realidad financiera de la Municipalidad de Buenos Aires. Lo cual someto a votación. -----------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Siendo que en sesión ordinaria 7-2016, celebrada el día 27 de junio del año dos mil dieciséis, se acordó autorizar al señor Alcalde a firmar convenio simple, para el proceso de implementación del Salario Escolar, se amplía dicho acuerdo, en el sentido de autorizar al señor Alcalde a realizar administrativamente de ser necesarios cambios a dicho convenio, siempre y cuando se ajusten al bloque de legalidad y a la realidad financiera de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------



Moción
Regidor proponente: David Badilla Rodríguez
Pensando en la urgente recaudación de recursos y en la crisis económica que tiene nuestro cantón  mociono para que se apruebe y se solicite a la Asamblea Legislativa  lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 15 INCISO B) Y 16 INCISO A) DE LA LEY N°7424 LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO ÚNICO.- Para que se reformen los artículos 15 inciso B) y 16 inciso a) de la Ley N°7424 Ley de Impuestos Municipales del Cantón de Buenos Aires, para que en adelante se lean de la siguiente manera:--------------------------------------------
ARTÍCULO 15.-	Actividades lucrativas afectas al impuesto ---------------------
	Todas las actividades lucrativas, que seguidamente se señalan, comprendidas en la clasificación internacional de actividades  económicas, pagarán conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de esta Ley, excepto las señaladas en el artículo 16. -----------------------------------------------------------------------
(…)
b)	Comercio
		Comprende la compra y la venta de toda clase de bienes, mercaderías, propiedades, títulos valores, moneda y otros.  Además, los actos de valoración de los bienes económicos, según la "oferta y la demanda", tales como casas de representación, comisionistas, agencias, corredores de bolsa, instituciones bancarias y de seguros, instituciones de crédito y, en general, todo lo que involucre transacciones de mercado de cualquier tipo. ----------------------------------------------------------------------------------
(…)
ARTÍCULO 16.-	Montos por pagar en actividades comerciales
	Las actividades citadas a continuación pagarán el impuesto de patentes, de conformidad con el criterio indicado para cada una de ellas.  Cuando en un mismo establecimiento se realicen conjuntamente diferentes actividades de las señaladas en este artículo o de las pertenecientes al anterior, cada una de ellas se considerará en forma separada para los efectos del tributo. -----------------------------
a) Bancos y establecimientos financieros, (agencias aseguradoras, casas de banca, de cambio, financieras y similares) pagarán, por cada trimestre, sobre los ingresos por intereses brutos o comisiones o por ambos, percibidos en el año anterior, ¢8,00 por cada ¢1.000,00; mínimo ¢2.000,00 por trimestre.------------------------------------------------
(…)
Rige a partir de su publicación.
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Decirle a José Rojas, que nos tiene bastante abandonados en las sesiones del Concejo,  sabemos que hay muchas cosas por hacer,  pero queremos que este en las sesiones ya que hay muchas cosas de coordinación con el Alcalde. 
  
Regidor William Vega Valverde: Quiero reforzar, obviamente está El Concejo Municipal,  pero debe estar el Alcalde acuerpando,  para atender en forma más coordinada los asuntos que se presenten.   Decirle que yo brinde informe, entre lo cual  hice referencia a la venta que está ubicada por el gimnasio de la Iglesia, la cual dicen que usted autorizó.   

Señor Alcalde: Yo no sé nada,  por lo que voy a preguntar al respecto. 
Ustedes tienen la razón, ahorita en la mañana estaba atendiendo un problema serio en la Cabuya,  para ver que hacíamos,  hay que hacer una terrazas, cortar unos árboles, la compañía nos va ayudar  con dos días de maquinaria;  también se andaba viendo el caso que doña Carmen Beita que ha presentado sobre las aguas,     en lo cual nació la idea de solicitar los tractores que limpiaron la isla en Palo Verde,  ya que nosotros tenemos una riqueza en esa laguna que está en ese sector,   si nosotros pudiéramos recuperar y hacer un corredor biológico alrededor,  para que la gente tenga un espacio de recreo, vimos que alguien está sembrando arboles de sota,  la idea es con el SINAC solicitar esos tractores, creemos que talvez limpiando la laguna, sacando toda la maleza, va a permitir que fluya más el agua.      
Hace quince días estuvimos en la Asamblea Legislativa, estamos  con la propuesta del representante ante JUDESUR. Yo no estoy colocando reuniones los lunes, Solamente si se presenta una prioridad,  si debo de atenderla.  


Siendo las trece horas y dos minutos,  el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------------------------------





Froilán Castro Valverde						Lilliana Badilla Marín
Presidente Concejo							Secretaria 
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PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA IV: 

PARTIDAS 

ESPECÍFICAS TOTALES

TOTALES POR EL OBJETO 

DEL GASTO 742.294,94 0,00 541.817.235,21 0,00 542.559.530,15

0REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1SERVICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 6.873.166,00 0,00 6.873.166,00

5BIENES DURADEROS 0,00 0,00 534.944.069,21 0,00 534.944.069,21

6TRANSFERENCIAS CORRIENTES 742.294,94 -                            -                           -                                     742.294,94

0,00

7TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 -                            0,00 0,00 0,00

8AMORTIZACION 0,00 0,00 0,00

9CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2016

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA

GENERAL Y POR PROGRAMA
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1323010640000

 Intereses sobre CDP Cta 1185-

4 Judesur  484.132,61

I 04 6060200

 Reintegros y Devoluciones  484.132,61                

132303014000

 Intereses Cuenta Corriente  

1185-4 (JUDESUR)  85.512,33

I 04 6060200

 Reintegros y Devoluciones  85.512,33

2411010000000  Recursos de la Ley 8114  519.016.536,00

III 02 42

 603026 (ENT.C.31) AV.6 BUENOS AIRES - 

(ENT.C.7) CRUCE PLATANARES (San 

Carlos)700 mts; 603183 (ENT.N.2) SAN 

CARLOS - (ENT.C.26) SAN CARLOS 100 

mts  76.224.000,00           

III 02 43

 603183 (ENT.N.2) SAN CARLOS - 

(ENT.C.26) SAN CARLOS 400 mts; 603184 

CALLES URBANAS - CUADRANTES-SAN 

CARLOS 600 mts  71.280.000,00           

III 02 44

 603038 CALLES URBANAS - CUADRANTE 

- BUENOS AIRES,PUNTARENAS. (MOPT-

Hogar Ancianos)  950 mts  67.716.000,00           

III 02 45

 603038 CALLES URBANAS - CUADRANTE 

- BUENOS AIRES,PUNTARENAS. (Gafeso-

Ferret Granados) 0.5 km  47.520.000,00           

III 02 46

 603038 CALLES URBANAS - CUADRANTE 

- BUENOS AIRES,PUNTARENAS. (Colegio-

Tanque Agua) 1000 mts  95.280.000,00           

III 02 47

 603165 CALLES URBANAS - 

CUADRANTES - SANTA MARTA DE 

BRUNCA (Colegio) 1272 mts  121.396.536,00         

III 02 48

 603256 (ENT.C.27) BAJO SABALO - 

(ENT.C.27) ALTO SABALO (Linda Vista) 3 

Km  39.600.000,00           

 FINANCIAMIENTO            22.973.349,21 

3321260000000

 Fondo del Impuesto sobre 

bienes inmuebles, 76% Ley Nº 

7729 

15.927.533,21

III 07

 CONSTRUCCION DE LA 2 ETAPA 

DE LA CASA DE LA CULTURA  

15.927.533,21     

3321220000000

 Fondo Ley Simplificación y 

Eficiencia Tributarias Ley Nº 

8114 Vigencias anteriores  6.873.166,00

III 02 49

 6-03-114-01 (ENT.C.23) ALTAMIRA - 

FCA. LOS CALVO Puente Chancador  6.873.166,00             

3321180000000

 Junta de Desarrollo Regional 

de la Zona Sur (JUDESUR)  172.650,00

I 046060200

REINTEGROS Y DEVOLUCIONES Judesur 

(Saldo de Proyecto + intereses)

172.650,00

TOTAL 542.559.530,15 542.559.530,15

542.559.530,15      0,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2016 

Origen y Aplicacionde Recursos

Proyecto

APLICACIÓN MONTO INGRESO ESPECÍFICO

MONTO

Pro

gra

ma

Act

/Se

rv/
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PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la

estructura 

administrativa 

de la

Municipalidad 

de Buenos

Aires, de

acuerdo a las

demandas 

ciudadanas de

contar con un

gobierno local,

ágil,eficientey

gestor de un

desarrollo 

humanointegral

para su

población.

Mejora 1

Em el período

2016. Transfereir

,alasentidades

correspondientes 

según lo

establece el

ordenamiento 

jurídico vigente.Se 

presupuesta la

suma de ¢

742.294.94, Por

reintegro de

dineroaJudesur

172.650 y

569.644.94 por

intereses 

generados en el

cuenta.

Monto 

transferido

0% 111 100% Mercedes 

Carvajal G.

Tesorera 

Registro de

deuda,fondos

y aportes

742,294,94

SUBTOTALES 0,0 5,0 5,0

0,00

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100% 100%

0%

Metas de Objetivos de Mejora 0% 100% 100%

100%Metas de Objetivos Operativos 0% 100% 100%

1

Metas formuladas para el programa

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

Presupuesto Extraordinario 02-2016

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:Desarrollarlaspolíticasyaccionesadministrativasdeapoyoalagestiónmunicipal,asicomolavigilancia,direcciónyadministracióndelosrecursosdelamaneramáseficienteaefectodequelosprogramasdeserviciose

inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

I semestre

II semestre

I SEMESTRE II SEMESTRE

SI REQUIEREN IMPRIMIR ESTA INFORMACIÓN PARA EFECTOS INTERNOS,  PUEDEN COPIAR ESTA 

HOJA, PASARLA A OTRO ARCHIVO DE EXCEL (copiado especial formato y copiado especial 

valores) Y DARLE LAS CARACTERÍSTICAS NECESARIAS DE IMPRESIÓN, OCULTANDO O 

BORRANDO LAS LÍNEAS QUE NO SEAN UTILIZADAS. 

NO SOLICITAR A LA CGR MODIFICACIONES PARA IMPRIMIR ESTE ARCHIVO.
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PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICAC

IÓN 

ESTRATÉGI

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Área de

Infraestructu

ra vial

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

4

Mantenimiento 

Periódicode3.50km

deviascantonalesen

elsegundosemestre

2016

Número 

de kms

intervenid

os.

0% 3,50    100% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mantenimient

o periódico

red vial

87.120.000,00

Área de

Infraestructu

ra vial

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora

7

Mejoramiento de

5.022metroslineales

deviascantonalesen

elsegundosemestre

2016

Número 

demetros

intervenid

os.

0%

5.022,00    

100% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

431.896.536,00

Área de

Infraestructu

ra vial

Mantener la red

vial cantonal

accesibledurante

todo el año

Mejora 9

Comprademateriales

paraPuentes(apoyo),

en el segundo

semestre del 2016.

Inversión 

de 

recursos

0%

6,80

100% Directordela

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

Municipal, 

David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

6.873.166,00

Área 

Equipamient

o cantonal

Garantizar la

infraestructura y

elequipamiento 

cantonaldeacuerdo

alosrequerimientos

de la ciudadanía

Mejora 15 Conclusion de la

primeraetapadela

construcción dela

Casa de la Cultura

Inversión 

de 

recursos

0% 15,9 100% Jorge 

Morales /ing

Desarrollo 

Urbano

01 Edificios Centros 

culturales

15.927.533,21

SUBTOTALES 0,0 4,0 0,00

541.817.235,21

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100%

100%

Metas de Objetivos de Mejora 0% 100%

Presupusto extraordinario 02-2016

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

II Semestre

PLAN DE 

DESARRO

LLO 

MUNICIPA

L

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

META

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

GRUPOS

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

META

I SEMESTRE

II 

SEMESTRE

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

I Semestre

SUBGRUPO

S

SI REQUIEREN IMPRIMIR ESTA INFORMACIÓN PARA EFECTOS INTERNOS,  PUEDEN COPIAR ESTA HOJA, PASARLA A OTRO 

ARCHIVO DE EXCEL (copiado especial formato y copiado especial valores) Y DARLE LAS CARACTERÍSTICAS 

NECESARIAS DE IMPRESIÓN, OCULTANDO O BORRANDO LAS LÍNEAS QUE NO SEAN UTILIZADAS. 

NO SOLICITAR A LA CGR MODIFICACIONES PARA IMPRIMIR ESTE ARCHIVO.


image7.emf
PARTIDAS MONTO

1  SERVICIOS 0,00

2  MATERIALES Y SUMINISTROS 6.873.166,00

5  BIENES DURADEROS 534.944.069,21

TOTAL 541.817.235,21

Elaborado por_Lilliana Villalobos Cordero

Fecha:___________________________________

MUNCIPALIDAD DE BUENOS AIRES

ANEXO 7

ADQUISICIÓNDEBIENESYSERVICIOS(ARTÍCULO3DELREGLAMENTOSOBRE

REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA)

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2016 
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000000000000

INGRESOS TOTALES 542.559.530,15

Porcentage %

1000000000000 INGRESOS CORRIENTES

569.644,94                    

0,10%

1300000000000

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

569.644,94                    

0,10%

1332000000000

INGRESOS DE LA PROPIEDAD

569.644,94                    

0,10%

1323000000000

RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS

569.644,94                    

0,10%

1323010000000

INTERESES SOBRE TITULOS VALORES

484.132,61                    

0,09%

13230106000000

Intereses sobre  tiutulos valores de instituciones publicas financieras

484.132,61                    

0,09%

1323010640000

Intereses sobre CDP Cta 1185-4 Judesur

484.132,61                    

0,09%

1323030000000

OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS

85.512,33                       

0,02%

1323030100000

Intereses sobre cuentas corrientes y otros depositos

85.512,33                       

0,02%

132303014000

Intereses Cuenta Corriente  1185-4 (JUDESUR)

85.512,33                       

0,02%

2000000000000

INGRESOS DE CAPITAL

519.016.536,00            

95,66%

2400000000000

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

519.016.536,00            

95,66%

2410000000000

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO

519.016.536,00            

95,66%

2411000000000

Transferencias de capital  del Gobierno Central

519.016.536,00            

95,66%

2411010000000

Recursos de la Ley 8114 Ajuste ORDINARIO 2016

519.016.536,00         

95,66%

3000000000000 FINANCIAMIENTO 22.973.349,21              4,23%

3300000000000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 22.973.349,21             4,23%

3320000000000 SUPERAVIT ESPECIFICO 22.973.349,21              4,23%

3321000000000 Superavit Especifico General según Liquidación Año 2014 22.973.349,21              4,23%

3321260000000 Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729 15.927.533,21         2,94%

3321220000000 Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 6.873.166,00           1,27%

3321180000000 Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) 172.650,00              0,03%

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2016

SECCIÓN DE INGRESOS POR PARTIDA

GENERAL Y POR PROGRAMA
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742.294,94 -                        374.169.346,40     

CODIGO DETALLE

PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓ

N GENERAL

PROGRAMA III: 

INVERSIONES TOTALES

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO

742.294,94            541.817.235,21      542.559.530,15     

2

MATERIALES Y SUMINISTROS -                        6.873.166,00         6.873.166,00         

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN 

LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO -                        6.873.166,00         6.873.166,00         

2.03.01

Materiales y productos metálicos -                        6.873.166,00         6.873.166,00         

5.02

CONSTRUCCIONES ADICIONES Y 

MEJORAS -                        534.944.069,21      534.944.069,21     

5.02.01

Edificios -                        15.927.533,21        15.927.533,21       

5.02,02

Vías de comunicación Terrestre -                        519.016.536,00      519.016.536,00     

6

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 742.294,94            -                        742.294,94           

6.06

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

AL SECTOR PRIVADO 742.294,94            -                        742.294,94           

6.06.01

Indemnizaciones -                        -                       

6.06.02

Reintegros y Devoluciones 742.294,94            742.294,94           

MUNCIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2016 

EGRESOS GENERAL Y POR PROGRAMA


